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I. MULTA PAUCIS

La Seguridad Social en el debate
No deja de estar presente en la agenda internacional el tema de las medidas que deben adoptarse en materia de Seguridad Social.

Así, del 21 al 23 de octubre próximo se llevará a cabo en la Ciudad de Makati, Filipinas, el Foro Regional de Seguridad Social para Asia y el Pacífico, organizado por la AISS y auspiciado por la Asociación de Seguridad Social de Filipinas. En él se debatirá acerca del papel central de los sistemas de seguridad social con la finalidad de que se facilite un desarrollo equitativo en la región más poblada del mundo.

El programa del Foro incluirá sesiones acerca de temas relativos a gobernanza y procesos de reforma de la seguridad social, cobertura de asistencia sanitaria, cobertura de pensiones y envejecimiento demográfico. Asimismo, se analizará un nuevo informe de la AISS titulado «Una Seguridad Social Dinámica para Asia y el Pacífico: Respuestas integradas para un crecimiento equitativo» el cual confirma que la región ha conseguido avances significativos en la extensión de la cobertura de la seguridad social y también identifica las direcciones que han de tomar las reformas de la política pública destinadas a mejorar la protección social. 

En nuestro país, reiteramos, el tema de las medidas a tomarse en materia de Seguridad Social debe estar ya en la agenda anual. Esto lo decimos por cuanto las cifras reveladas por la Ministra de Trabajo y P.E. son realmente muy graves: de la PEA –algo más de 14 millones de trabajadores–, solo 3.9 millones se encuentran registrados en la planilla electrónica y, por tanto, se puede decir que están formalizados, gozan de seguridad social y de todos los beneficios. Existe una brecha “de casi 10 millones de trabajadores cuya situación se desconoce”, afirmó.

En este contexto, ¿está  planificando el Estado la solución a este grave problema de la empleabilidad y el subempleo que mantiene en niveles marginales a la seguridad social y que nos aqueja desde hace más de 20 años? Creemos que deben adoptarse medidas inmediatas para establecer un plan de solución, obviamente a largo plazo, en aras de lograr mejorar la protección social en nuestro país. IL. Pág. 1
II. SECCIÓN ESCENAS LABORALES

1.- FONDO DE INNOVACIÓN EN MICROSEGUROS DE LA OIT


  Proyecto “Mi Familia Municipal”

La Organización Internacional del Trabajo-OIT ha implementado el Proyecto “Mi Familia Municipal”, gracias a la subvención otorgada por su Fondo de Innovación en Microseguros, el cual cuenta  con  financiamiento de la Fundación de Bill & Melinda Gates.

El objetivo de “Mi Familia Municipal”, elaborado por Protecta Compañía de Seguros, es implementar un modelo que permita responder a uno de los riesgos más sensibles para la población de bajos recursos: la muerte, y dar acceso a un seguro de vida, el cual permitirá temporalmente sustituir la renta que es perdida por la ausencia del jefe de familia, de tal manera que sirva para atender las necesidades inmediatas de la familia en el momento de su fallecimiento. 

Los productos de seguros serán distribuidos por instituciones (municipalidades) interesadas en mejorar la calidad de vida de su población, que cuentan con un alto nivel de identificación y un profundo conocimiento de sus necesidades. 

Con este proyecto aproximadamente 280,000 familias de la provincia de Lima se verán beneficiadas, ya que “Mi Familia Municipal” es parte de una iniciativa para implementar en el mercado peruano una oferta de seguros,  diseñada para los niveles socioeconómicos ‘C’, ‘D’ y ‘E’. Este proyecto pertenece a la Línea de Productos “Seguros con Misión Social” de Protecta, que es la primera compañía  de seguros especializada en microseguros.

IL Pág. 4
2.- ASOCIACIÓN INTERNACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL-AISS

     Apertura de Oficina en Perú
La Asociación Internacional de la Seguridad Social (AISS) para los Países Andinos inauguró una oficina en nuestro país, el 5 de octubre último, como parte de su estrategia destinada a fortalecer el papel de las instituciones de la seguridad social, para extender la cobertura y mejorar la cooperación regional.

La oficina estará a cargo de la Derrama Magisterial, que es el fondo de pensiones de los maestros peruanos, entidad que trabajará con cinco instituciones miembros de la AISS en Perú, Colombia y Ecuador para facilitar la colaboración, el intercambio de experiencias y buenas prácticas, así como para contribuir a la extensión de la cobertura de la seguridad social y mejorar la eficacia administrativa.

La AISS, considerada como la principal institución internacional que reúne organismos e instituciones de seguridad social, tiene como finalidad promover una seguridad social dinámica como dimensión social de un mundo en proceso de globalización, a través del fomento de la excelencia en la administración de la seguridad social. Se fundó  en 1927 y su Secretaría tiene su sede en la Oficina Internacional del Trabajo en Ginebra.

La AISS cuenta con un total de 340 organizaciones miembros (263 miembros afiliados y 77 miembros asociados) de 148 países; de estas dos categorías se consideran como miembros afiliados a las instituciones, órganos gubernamentales, entidades u otros gestores de cualquier rama de la seguridad social; del mismo modo, pueden ser miembros asociados las instituciones que no administran directamente regímenes de seguridad social, pero cuyos objetivos son compatibles con los de la AISS. IL Pág. 4
3.- Informe del banco interamericano de desarrollo

     “Nuevo siglo, viejas disparidades”

A pesar del reciente crecimiento económico y la aplicación de políticas orientadas a reducir la desigualdad, las diferencias en los ingresos en función de género y etnicidad en América Latina siguen siendo significativas, de acuerdo a una investigación realizada por el Banco Interamericano de Desarrollo (BID).

El estudio compara salarios entre individuos con las mismas características demográficas y aquellas que están vinculadas al trabajo, como edad, nivel de educación, lugar de residencia y tipo de empleo, entre otros indicadores.

El análisis se realizó en dos partes,  por un lado, se planteó la interrogante ¿Hasta qué punto los trabajadores con las mismas características ganan diferentes salarios sobre la base de su género o etnicidad? Y, por otro lado, se exploró hasta qué punto las mujeres y las minorías étnicas carecen de acceso a ciertas combinaciones de características que podrían permitirles obtener mejores retribuciones en sus respectivos mercados laborales. Con esta metodología, los investigadores del BID pudieron determinar de manera más exacta el papel que desempeñan las características individuales en las diferencias salariales en la región.  

Entre los resultados de la investigación se encuentran los siguientes datos:

–Los afrodescendientes e indígenas ganan 28 por ciento menos que sus pares blancos.

–Los hombres ganan 17 por ciento más que las mujeres con iguales edades y niveles de educación.

–La educación es clave para reducir desigualdades de ingreso basadas en la etnicidad.

–En el Perú el ingreso salarial de las mujeres es 19,4 por ciento más bajo que el de los hombres de la misma edad y nivel de educación, vale decir, que en un puesto en el que le pagarían a un hombre S/.1, 000 una mujer recibiría S/. 806.  IL Pág. 4 
4.- ACUERDO DE NEGOCIACIÓN COLECTIVA

     Compañía Minera Santa Luisa S.A.

Con la mediación de la Dirección Nacional de Relaciones de Trabajo del MTPE, la Compañía Minera Santa Luisa S.A. y su Sindicato de Trabajadores suscribieron en reunión extraproceso un acuerdo de negociación colectiva el 7 de octubre último. Las partes acordaron que la vigencia de la negociación colectiva será de un año, rigiendo desde el 24 de mayo de 2009 hasta el 23 de mayo de 2010. 

La Negociación Colectiva establece los siguientes acuerdos:
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IL Pág. 5
5.- XVI CONFERENCIA INTERAMERICANA DE MINISTROS DE TRABAJO (CIMT) de la OEA
La XVI Conferencia Interamericana de Ministros de Trabajo (CIMT) de la Organización de Estados Americanos, que tuvo como tema principal “Enfrentar la crisis con Desarrollo, Trabajo Decente y Protección Social”, se celebró del 6 al 8 de octubre de 2009 en la Ciudad de Buenos Aires, República Argentina.

En ella se intercambiaron experiencias y se determinaron los lineamientos centrales que puedan guiar las políticas públicas, la reactivación del empleo y la ampliación de la seguridad social. 

En este contexto, durante las sesiones plenarias de la Conferencia, se discutieron los siguientes temas: 

–Coordinación de políticas y programas para la promoción del empleo: Un marco orientador frente a la crisis.

–El rol de los Ministerios de Trabajo ante la crisis.

–Estimular el diálogo social y la negociación colectiva.

–Fortalecer la protección social ante la crisis.

En esta conferencia participó la Ministra del Trabajo y Promoción del Empleo, Manuela García, quien conjuntamente con los Ministros de Trabajo de la región, el Secretario General de la OEA, José Miguel Insulza, el Director General de la OIT, Juan Somavía, los representantes de las centrales de trabajadores nucleados en el Consejo Sindical de Asesoramiento Técnico (COSATE), y los representantes de los empleadores reunidos en la Comisión Empresarial de Asesoramiento Técnico en Asuntos Laborales (CEATAL), asumieron la responsabilidad de reflexionar y debatir sobre las políticas que conduzcan a un nuevo modelo de desarrollo, a fin de enfrentar los desafíos que presenta la actual crisis internacional. IL Pág. 5
6.- Personal asistencial de ESSALUD

     Régimen de Prestaciones Complementarias de Trabajo
El Régimen de Prestaciones Complementarias de Trabajo para el Personal Asistencial de ESSALUD se aprobó mediante Decreto Supremo Nº 011-2009-TR, de 07.10.09, publicado el 08.10.09. Su objeto es la prestación de servicios asistenciales y la ejecución de aquellas actividades que determine la entidad para cubrir la brecha existente entre la oferta y la demanda asistencial, pudiendo acceder al mismo el personal que voluntariamente lo solicite.

Las características de este régimen son las siguientes:

–Ámbito de aplicación: Será aplicable al personal asistencial de ESSALUD que se encuentra sujeto a los regímenes laborales de la actividad pública y privada, que realiza labor asistencial luego de su horario de trabajo, con la debida retribución económica, en cumplimiento de las metas y condiciones que dicha entidad establecerá por norma interna.

–Sujetos no comprendidos en el régimen: El personal que ejerza cargos de dirección o confianza o cualquier otro cargo que implique el ejercicio de labores administrativas a tiempo completo.

–Retribución económica: La retribución económica que se abone al personal sujeto a este régimen no tiene carácter remunerativo ni pensionable, y es compensable con cualquier beneficio vinculado al pago de horas extras.

–Naturaleza del régimen: Tiene carácter imperativo y es de orden público, por lo que no podrá ser modificado ni eliminado por negociación colectiva o normas de inferior nivel jerárquico que el reseñado decreto. IL Pág. 5
III. SECCIÓN ANÁLISIS SOCIOECONÓMICO 

· ¿Y con el empleo? ¿Ya no pasa nada? .IL Pág. 2
IV. SECCIÓN ANÁLISIS LEGAL

1.- PERÚ EN LA OIT

     Libertad sindical y protección del derecho de sindicación. Primera Parte
En el Informe de la Comisión de Expertos en Aplicación de Convenios y Recomendaciones, correspondiente al año 2009, se han definido una serie de posiciones respecto a la aplicación del Convenio N° 87 de la OIT sobre Libertad Sindical y la protección del derecho de sindicación, que sintetizamos en este artículo en lo que se refiere a sus efectos. En relación a nuestro país, en dicho informe 

se analizan algunas denuncias o casos específicos, así como la evaluación de normas legales expresas.  IL Pág. 6
2.- PARTICIPACIÓN EN LAS UTILIDADES 

     Determinación de la obligación
Estando próximo a concluir el año debemos recordar que la obligación de las empresas de distribuir entre sus trabajadores la participación en las utilidades correspondiente al ejercicio gravable, dependerá no sólo de los requisitos esenciales determinados en el Dec. Leg. Nº 892, sino también del hecho de ser considerada empresa incluida o excluida de tales alcances.

A continuación efectuaremos el análisis de las normas que regulan estas particulares situaciones. IL Pág. 7
8.- TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

     Dos temas de interés laboral. (Primera Parte)
El 4 de setiembre último el Tribunal Constitucional emitió sentencia sobre la demanda de inconstitucionalidad interpuesta contra la Ley Nº 28988, Ley que declara a la Educación Básica Regular como Servicio Público Esencial y contra la Ley Nº 29062, Ley que modifica la Ley del Profesorado en lo referido a la Carrera Pública Magisterial.

Este pronunciamiento toca dos asuntos de interés laboral a los que nos referiremos a continuación. IL Pág. 9
9.- SEGURO DE  SALUD AGRARIO INDEPENDIENTE

Por Resolución de Gerencia Central de Aseguramiento 

Nº 12-GCASEG-ESSALUD-2009(1) publicada el 1 de octubre último se aprobó el Formulario 1069 Registro del Afiliado Titular al Seguro de Salud Agrario Independiente (SSAI) el mismo que deberá ser utilizado para las modalidades de registro Individual y Colectivo, así como para la actualización de los requisitos de inscripción al SSAI de EsSalud.  IL Pág. 11

V. TEXTOS DE LOS PRINCIPALES DISPOSITIVOS LEGALES

Legislación Sumillada: Del 26 de setiembre  al 9 de octubre  de 2009. 

1. Facilitan la inscripción en el Registro de Empleadores de Trabajadores del Hogar y sustituyen el Formato “Solicitud de Acceso al Sistema SUNAT Operaciones en Línea” (26.09.09) (403277)

Mediante R. de S. Nº 201-2009/SUNAT, de 25.09.09  y publicada el 26.09.09, se establece la incorporación de la Cédula Diplomática de Identidad como documento que acredita la identidad del empleador del Trabajador del Hogar y sus derechohabientes. Asimismo, sustituyen el Formato “Solicitud de Acceso a SUNAT Operaciones en Línea”. El referido formato que haya sido impreso con anterioridad a la vigencia de la reseñada resolución podrá ser utilizado hasta el 31 de diciembre de 2010. Para tal efecto, cuando corresponda, se consignará el Código de Inscripción del Empleador en el espacio correspondiente al número de Registro Único de Contribuyentes. 

2. Establecen conformación de la Sala Laboral Transitoria de Lima y designan Juez Supernumeraria del Vigésimo Primer Juzgado Laboral de Lima (30.09.09)(403505)

Mediante R.A. Nº 622-2009-P-CSJLI/PJ, de 21.09.09 y publicada el 30.09.09, se dispone la Permanencia del doctor MÁXIMO SAÚL BARBOZA LUDEÑA, Juez Titular del Vigésimo Primer Juzgado Laboral de Lima, como Juez Superior Provisional integrante de la Sala Transitoria Laboral de Lima, a partir del 21 de setiembre del presente año y mientras dure la promoción a la Corte Suprema de Justicia del doctor Arévalo Vela, quedando conformado el Colegiado de la siguiente manera:

Sala Laboral Transitoria de Lima:

Dr. Gino Yangali Iparraguirre. Presidente

Dr. Mario Gilmer Cuentas Zúñiga
(P)

Dr. Máximo Saúl Barboza Ludeña
(P)

Asimismo, se designa a la Dra. Laura Villalobos Velásquez como juez Supernumeraria del Vigésimo Primer Juzgado Laboral de Lima, a partir del 21.09.09 y mientras dure la promoción del Dr. Barboza Ludeña.

3. Autorizan pago de compensación económica prevista en la Ley Nº 27803 a ex trabajadores incluidos en el Registro Nacional de Trabajadores Cesados Irregularmente (01.10.09) (403608)

Mediante R.M. Nº 290-2009-TR, de 30.09.09 y publicada el 01.10.09, se autoriza el pago de la Compensación Económica prevista por el artículo 3º de la Ley Nº 27803, a los ex trabajadores incluidos en el Registro Nacional de Trabajadores Cesados Irregularmente que optaron por dicho beneficio y acreditaron su tiempo de servicios de acuerdo a Ley, cuyos nombres figuran en los Anexos I (“Listado para pagos de la compensación económica”) y II ( “Listado para pagos de la compensación económica con desistimiento judicial”) de la resolución ministerial reseñada.

4. Índice de Precios al Consumidor de Lima Metropolitana correspondiente al mes de setiembre de 2009 (01.10.09) (403618)

Mediante R.J. N° 266-2009-INEI de fecha 30.09.09 y publicada el 01.10.09, se aprueba el Índice de Precios al Consumidor de Lima Metropolitana (Base: Diciembre 2001=100,00), correspondiente al mes de setiembre de 2009, así como su Variación Porcentual Mensual y Acumulada.
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General

 S/. 4.90 diarios sobre los salarios básicos de trabajadores obreros con una antigüedad

en la empresa mayor a tres meses al 23 de mayo de 2009.

Bonificación

Asignación

Por Refrigerio

Por esposa o conviviente debidamente censada

Por hijo o hijastro censado y a cargo del trabajador

Por trabajo en altura

Por trabajo en subsuelo

Por las condiciones de humedad en la que laboran

Por hora nocturna efectiva trabajada

Escolar

Por día del Minero

S/. 0.35 diarios

S/. 1.60 mensual

S/. 0.79 mensual

S/. 0.10 diarios

S/. 0.33 diarios

S/. 0.12 diarios

S/. 0.046.

S/. 388.95 anuales (Los  trabajadores que no

vienen percibiendo asignación escolar recibi-

rán un pago por escolaridad de S/. 100 anua-

les por cada hijo)

S/. 364.53.


5. Índice de Precios Promedio Mensual al Por Mayor a Nivel Nacional correspondiente al mes de setiembre de 2009  (01.10.09) (403619)

Mediante R.J. N° 267-2009-INEI de 30.09.09, publicada el 01.10.09, se aprueba  el Índice de Precios Promedio Mensual al Por Mayor a Nivel Nacional que contiene la Base: Año 1994 = 100,00, correspondiente al mes de setiembre de 2009, así como su variación mensual y acumulada.
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6. Aprueban Formulario 1069 Registro del Afiliado Titular al Seguro de Salud Agrario Independiente (01.10.09) (403619)

Mediante Resolución de la Gerencia Central de Aseguramiento Nº 12-GCASEG-ESSALUD-2009, de 29.09.09 y publicada el 01.10.09, se aprueba el Formulario 1069 Registro del Afiliado Titular al Seguro de Salud Agrario Independiente. Ver anexo de legislación.

7. Aprueban Formulario 1085 Registro de Asegurados (01.10.09) (403623)

Mediante Resolución de la Gerencia Central de Aseguramiento Nº 13-GCASEG-ESSALUD-2009, de 30.09.09 y publicada el 01.10.09, se aprueba el Formulario 1085 Registro de Asegurados, que comprende de un original (EsSalud), y una copia (Usuario), así como el Anexo del Formulario 1085 Registro de Asegurados, que comprende de un original (EsSalud), y una copia (Usuario), los mismos que serán publicados en la página web del Seguro Social de Salud – Essalud. Ver anexo de legislación.

8. Aprueban el modelo “Constancia de Acreditación de Micro y Pequeña Empresa ante el Registro Nacional de la Micro y Pequeña Empresa (REMYPE)" (06.10.09) (404020)

Mediante R.M. Nº 295-2009-TR, de 05.10.09 y publicada el 06.10.09, se aprueba el modelo de “CONSTANCIA DE ACREDITACIÓN DE MICRO Y PEQUEÑA EMPRESA ANTE EL REGISTRO NACIONAL DE LA MICRO Y PEQUEÑA EMPRESA (REMYPE)”, cuyo anexo único forma parte integrante de la reseñada resolución. 

9. Aprueban Régimen de Prestaciones Complementarias de Trabajo para el personal asistencial de ESSALUD (08.10.09) (404161)

Mediante D.S. Nº 011-2009-TR, de 07.10.09 y publicado el 08.10.09, se aprueba el Régimen de Prestaciones Complementarias de Trabajo para el personal asistencial de ESSALUD, con el objeto de prestar servicios asistenciales y ejecutar las actividades que determine la entidad para cubrir la brecha existente entre la oferta y la demanda asistencial, al que dicho personal podrá solicitar ingresar de manera voluntaria para acceder a los beneficios de este régimen, que ESSALUD aprueba, previa evaluación.

El Régimen mencionado será aplicable al personal asistencial de ESSALUD sujeto a los regímenes laborales de la actividad pública y privada que realiza labor asistencial luego de su horario de trabajo, con la debida retribución económica, en cumplimiento de las metas y condiciones que dicha entidad establecerá por norma interna.

No se aplica dicho Régimen al personal que ejerza cargos de dirección o confianza ni cualquier otro cargo que implique el ejercicio de labores administrativas a tiempo completo.

La retribución económica que se abone al personal que preste servicios en el marco del Régimen antes mencionado no tiene carácter remunerativo ni pensionable, y es compensable con cualquier beneficio vinculado al pago de horas extras.

El referido Régimen tiene carácter imperativo y es de orden público, por lo que no podrá ser modificado ni eliminado por negociación colectiva o normas de inferior nivel jerárquico que el de la reseñada.

10. Ley que fija monto para el beneficio de seguro de vida o compensación extraordinaria para el personal de las Fuerzas Armadas, la Policía Nacional del Perú y el Cuerpo General de Bomberos Voluntarios del Perú o sus beneficiarios (09.10.09) (404196)

Mediante Ley Nº 29420, de 08.10.09 y publicada el 09.10.09, se fija en CINCUENTA Y CINCO MIL Y 00/100 NUEVOS SOLES (S/. 55 000,00) o quince coma cuarenta y nueve  (15,49) Unidades Impositivas Tributarias (UIT) el monto del seguro de vida o compensación extraordinaria que se otorga  al personal de las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional del Perú o a sus beneficiarios, según sea el caso, conforme al D.S.  Nº 026-84-MA, el D.L. Nº 25755 y el D.S. Nº 009-93-IN, sus normas modificatorias y reglamentarias.

Este monto es reajustado anualmente tomando como referencia la Unidad Impositiva Tributaria (UIT) vigente.
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